
LA ORGANIZACION FAMILIAR E N  CATALURA 
EN EL SIGLO X 

Quisiera abordar el estudio de la organización familiar cata- 
lana del s. x de una forma que me permitiera relacionar las últi- 
mas investigaciones realizadas en nuestro país con los debates 
que ha suscitado la obra del conocido antropólogo británico Jack 
Goody.' Creo que nos encontramos en el momento apropiado 
para hacerlo, en la medida en que el estudio de la familia y las 
costumbres de parentesco ha entrado en contacto con problemas 
históricos de cierta entidad, tales como el poder, el orden social, 
la tradición o la moral, lo que ha traído consigo un importante 
cambio de orientación teórica que ha conducido, entre otras co- 
sas, a considerar a la familia como una estructura fundamental 
de la sociedad medieval.' 

Comenzaré con la constatación de dos principios sobre los 
que todo el mundo parece estar de acuerdo en la actualidad. El 
primero de ellos es que la evolución seguida por la familia cam- 
pesina y la de las categorías superiores de la sociedad sigue ca- 
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minos opuestos. Mientras una de ellas, la campesina, reduce poco 
a poco sus miembros al calor de un asentamiento definitivo en 
las parroquias y en los señoríos territoriales, la otra perfila y 
amplia sus miembros mediante una fuerte reconducción de las 
leyes del parentesco y las prácticas matrimoniales.) El segundo 
principio consiste en comprobar cómo el resultado final de esta 
evolución condujo a que la familia quedara marcada en su ar- 
monía (por la monogamia) en su estructura (por el triunfo de 
los valores patrilineales) y en su sentimiento (por una positiva 
valoración de la moral conyugal).' 

Para ser absolutamente fiel a las actuales tendencias de la 
historiografia catalana debo iniciar mi exposición por el desa- 
rrollo de la familia campesina, que, sin embargo, considero el 
más difícil de seguir por la parquedad de la información en todo 
aquello que se refiere a las normas que rigen la unidad domés- 
tica, lo que limita el estudio a los marcos jurídicos y económi- 
cos, al hábitat y sus r ~ t i n a s . ~  Ahora bien, si nos apartamos un 
poco de esta concepción, podemos observar cómo, desde media- 
dos del s. x, se están produciendo profundas transformaciones 
en los hábitos familiares y las costumbres de parentesco, ligadas 
sin duda al proceso de feudalización del te r r i t~r io .~  La unidad 
doméstica en la aldea, que desde este momento será el amas. o 
masía,' se fija alrededor del padre, con lo que los hombres al- 
canzan un rol en el seno familiar que antes no tenían: esto fue 
una gran novedad sobre todo para la sociedad pirenaica, donde 
se mantenían ciertas inclinaciones c<matrilineales., como ha pro- 
bado Amelia Vadillo al estudiar la documentación de San Juan 
de las Abadesas.8 La nueva organización familiar se caracteriza 
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por la progresiva desaparición de ias residencias ambiIocales y 
de los principios cognáticos en las leyes de heren~ia.~ Antonio 
Udina, en su documentado trabajo sobre la sucesión testada, ha 
seguido con toda suerte de detalles esta transformación en el 
plano jurídico, que si bien no excluye a las mujeres de la heren- 
cia (es decir, mantiene aún ciertos principios bilaterales) tiene el 
interés de comprobar cómo los ejecutores testamentarios, los 
albaceas, crean vínculos de sociabilidad que favorecen en la prác- 
tica la preeminencia mas~ulina!~ Dicha actitud va acompañada 
de la implantación de parentelas espirituales, apoyadas en la tra- 
dición jurídica visigótica y en la necesidad de actuar conforme 
a la catequesis eclesiástica; " como también de una nueva valo- 
ración de la dote de la esposa que, según han demostrado los 
estudios de Diane Owen Hughes, es el símbolo del estatuto patri- 
lineal de una sociedad." 

Todas estas transformaciones son recurrentes con un ambi- 
cioso proyecto de definir el grado y la intensidad del trabajo 
agrícola!$ Proyecto que se lleva a cabo de tres maneras. Primero, 
mediante la disociación del trabajo de la defensa. Los derechos 
a portar armas que aún prevén ciertas capitulares tardías (de 
mediado del s. m) son prontamente el id ido^!^ El campesino se 
convierte en un grupo social inerme y por consiguiente «pobre», 
indefenso, que deberá ser protegido de los peligros procedentes 
tanto de las agresiones de otras etnias o grupos religiosos (en 
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particular del Islam) como de las propias bandas de guerreros 
cada vez más independientes de la autoridad imperial. Las asam- 
bleas y concilios de la época protegen al campesino, como ha 
probado Paul H. Freedman para el caso de Vic,L5 mientras éste 
se mantenga dócil a sus postulados y principios de ordenamiento 
moral. La segunda forma consistió en agrupar a los campesinos 
en tomo a la parroquia -de la que con razón se ha dicho- 
que es el fenómeno más revolucionario del s. x," con lo que se 
orienta su movilidad en beneficio de la expansión del cultivo 
de cereales." La parroquia se convierte en el vehículo más segu- 
ro para la cristianización de las costumbres matrimoniales y de 
los hábitos sexuales, cuyo propósito principal consistió en su- 
primir cierto tipo de prácticas hipergámicas (cuando no poligá- 
micas) entre los estratos elevados de la sociedad campesina; unas 
prácticas que estaban ligadas a la creencia que la pluralidad de 
esposas (legales o no, concubinas) era una recompensa al éxito 
socia1 y a la l~ngevidad!~ Los jefes de familia campesina que 
hasta ese momento habían ejercido un verdadero monopolio so- 
bre las mujeres núbiles de su aldea o conjunto de residencia am- 
bil~cal,'~ observan cómo deben someterse a los principios de la 
Iglesia que buscaban nuevas perspectivas para esas mujeres. 

Me falta por citar la tercera manera, la más decisiva, que es 
en sentido estricto, una manera de ofrecer una función a la fa- 
milia campesina, a través de la valoración de los asentamientos 
neolocales y la monogamia como las formas más idóneas de la 
unidad conyugal. Los campesinos varones en edad adulta co- 
mienzan por buscar un pedazo de tierra, las herramientas nece 
sarias para ponerla en marcha, y formar su propia familia. En 
este contexto, los hijos se convierten en un bien deseado, porque 
son necesarios. Los nuevos cabezas de familia combaten con efi- 
cacia los anteriores sistemas de valores que dilataban el tiem- 
po de prohibición del nuevo embarazo, e incluso consiguen su- 

15. P. H. Freedman, The Diocese of  Vic. Trudition and regenerarion in Me- 
dieval Caralonia, New Jersey, Rutgers University Press, 1983. En general, cf. 
G. Gonzalvo, Lo pau i la Treva a Catulunya, Barcelona, 1986. 

16. Lo ha dicho R. Fossier, Enfance de ?Europa, París, P.U.F., 1982, pp. 
346 SS. 

17. A. R. W s ,  ~Land and social mobility in Catalonia, 77&1213a, Fests- 
chrift Karl Bosl, 1974, PP. 312-323. 

18. P. Stafford, Queens, Concubines and Dowagers. The King's wife in the 
early Middle Ages, Londres, 1983. 

19. Como demuestra para el mundo sajdn Karl J. Leyser, Rule and Com. 
flict in an Early Medieval Society, Londres, Amoid. 1979. 



primir ciertos hábitos que hoy nos repugnan; 20 entre los que 
destacan el infanticidio (muy extendido en la Alta Edad Media, 
como han puesto de relieve los estudios de Emily Coleman para 
el norte de Fran~ia).~' Los niños acuden al mundo cada vez más 
y al mismo tiempo en mejores condiciones de vida. En este re- 
flujo de los valores «tradicionales», deberemos buscar las bases 
del crecimiento demográfico advertido ya a mediados del s. x a  
como también del fuerte movimiento de repoblación que empu- 
jó a los campesinos de la Cerdaña y otras zonas pirenaicas hacia 
el sur. He observado con cuidado algunos documentos catalanes 
del Pallars y del Ribagorcal y he podido rastrear este movimien- 
to, en particular en las unidades alodiales -independientes, no 
libres- que hizo posible un crecimiento agrícola asentado en 
las nuevas costumbres familiares?' 

Este conjunto de transformaciones acaecidas a lo largo del 
s. x me permiten considerar con mayor detenimiento la relación 
que existe entre la reafirmación de la masculinidad y el trabajo 
campesino. Es sintomático que el agnatismo, la caritas matri- 
monial y la exogamia facilitaran el control del campesino y su 
rápida aceptación de los marcos legales y morales propuestos 
por la Iglesia. Cuando más se alejan de sus ritos y costumbres 
tradicionales, más se coordinan con el poder surgido de la revo- 
lución feudal. En cierto modo puede decirse que las profundas 
transformaciones familiares de este siglo empujaron a los cam- 
pesinos hacia las grandes propiedades señoriales -y sobre todo 
monásticas-> orientadas a la producción de cereales. La necs 
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sidad de acogerse a la ~protecciónx de los señores para su su- 
pervivencia -y en particular a la oblación festiva de los anstó- 
cratas laicos o a la limosna ritual de los monasterios- supuso 
una fácil medida para la total feudalización del trabajo campe- 
sino. Este es uno de los fenómenos más importantes de la Cata- 
luña anterior al año mil, pues no cabe duda que todo lo referente 
a la evolución de la familia campesina catalana en el s. x se rela- 
ciona con una renovada, y hasta cierto punto revolucionaria, 
consideración de la naturaleza que se manifiesta en los dos extre- 
mos de la escala sobre los que pueden ordenarse las sociedades 
campesinas, en función de su grado de desarrollo técnico y eco- 
nómico, y en función de su equilibrio cultural y 

Este incesante trabajo de destrucción y reconstrucción que 
la familia promueve, como acostumbra a decir Claude Levi- 
Strauss? me conduce a considerar el segundo gran tema del que 
quería hablar en esta ponencia: el desarrollo de la familia y las 
costumbres de parentesco en los estratos superiores de la so- 
ciedad, en el mundo aristocrático. La evolución, decía antes, es 
diferente; pues en muchos aspectos sigue un camino completa- 
mente opuesto. Mientras que, entre los campesinos, desciende 
poco a poco el número de individuos por familia y la cohesión 
interna de ella, en los sectores de la aristocracia las transforma- 
ciones acaecidas desde finales del s. IX a principios del s. x) se 
traducen en una reafirmación de la utilidad de los colaterales y 
en consecuencia en una valoración muy positiva de las leyes de 
selección del parentesco. Me limitaré a resaltar a continuación 
con alguna brevedad los puntos más relevantes de este proceso 
en el interior de la organización familiar de la aristocracia cata- 
lana en el s. x 

En primer lugar conviene insistir en la importancia que tiene 
la aparición desde mediados del s. x de un sentimiento genealé- 
gico a través de una auténtica veneración de los antepasados, 
que consiguió modificar, aunque con cierta lentitud, los grupos 
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de filiación hasta crear la idea de un linaje, es decir, una unidad 
vertical, de antepasados comunes y de descendencia de padres a 
hijos varones. Este carácter patrilineal, agnático, fortalece la idea 
de la raza (como principio de selección de unos genes comunes) 
y todo lo que está vinculado con esta concepción, es decir, las 
costumbres matrimoniales, la noción de primogénito, la adop- 
ción de sobrenombres patronimicos, etc. Esta tendencia puede 
calificarse de habitual en las grandes familias aristocráticas, co- 
menzando por aquellas que actúan en la frontera sur del Prin- 
cipado: como la familia vizcondal, los Castellvell, los Montcada 
y algunos otrosF8 Surge como respuesta a una situación social 
que aparece siempre revestida de una historia y una cultura 
propias, como podemos comprobar en el caso de Arnau Mir de 
TostzP La evolución familiar está, pues, determinada por las con- 
diciones «culturales» de aquellos años, con la presencia de una 
frontera militar* y con los importantes cambios producidos tras 
la aindependenciax de la casa real?' 

El segundo punto, que puede seguirse en la importante docu- 
mentación catalana de estos años, es completamente revolucio- 
nario, se trata de la tendencia en buena parte de estas grandes 
familias aristocráticas (una tendencia, me apresuro a señalarlo, 
que a veces cristaliza y en otras no) al matrimonio generalizado: 
esto es a la donación de una mujer al sobrino uterino. Este ma- 
trimonio entre primos cruzados es una pieza fundamental en el 
orden familiar catalán desde comienzos del s. XI y puede seguir- 
se en el caso más desarrollado que hasta este momento hemos 
logrado analizar, el del linaje vizcondal de Barcelona. Lo que nos 
ofrece este ejemplo es la posibilidad de una nueva perspectiva 
en el estudio del orden familiar de la aristocracia feudal, según 
la cual el control que ejerce el dminus, como cabeza de familia, 
sobre el resto de individuos que tiene «bajo su mano. aparece 
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enmarcado en un vasto proyecto de alianzas matrimoniales, don- 
de los grupos donadores de esposas aparecen superiores a los re- 
ceptores. El ejemplo citado no ha sido corroborado en otros ca- 
sos, no sé si por falta de materiales o por tratarse de un ejemplo 
único; Conviene 'que las próximas investigaciones se dispongan 
a estudiar las estructuras subyacentes al orden familiar y las as- 
piraciones a cerrar el circuito del intercambio de e s p ~ s a s . ~  Una 
de las tareas a realizar en el futuro consiste por tanto en perfilar 
esta hipótesis para adaptarla a otros casos o sencillamente para 
comprobar si no se cumple y por qué no. Pues no debe olvidarse 
qúe la doctrina cristiana censura este tipo de organización fami- 
liar por considerar el matrimonio con la hija del tío materno 
como un matrimonio «incestuoso*, lo cual situaba a los miem- 
bros de la unidad familiar que lo practicaban ante el riesgo de 
la condena o la ex~omunión?~ El tercer punto de esta evolución 
es mucho más amplio y afecta a los aspectos puramente usimbó- 
licosu, es decir, de representación de la imidad familiar. De1 
mismo modo que la conciencia del linaje y el matrimonio gene- 
ralizado son piezas claves en la aristocracia feudal," -una aris- 
tocracia, no lo olvidemos, eminentemente guerrera- el control 
del cuerpo de los hombres es una tarea que depende'de la fami- 
lia. El interés por el análisis de Ia evolución del control corporal, 
de los gestos'sociales que identifican a una familia, y a una clase 
de guerreros, reside en que ellos wnstituyen la expresión de un 
tipo de ritual que comienza a 'extenderse en el interior de la fa- 
milia aristocrática. Desde un punto de vista formal se ha com- 
probado en un severo estudio de'la iconografía de'la guerra de 
este período (en las biblias de Roda y Ripoll) cómo la aplica- 
ción de un nuevo armamento se liga a una experiencia social, 
que conocemos como feudal;" que es lo mismo que decir a un 
nuevo orden familiar. Por eso las armas forman parte de la uni- 
dad familiar y se heredan entre sus miembros (en lugar de la 
tendencia de los siglos anteriores de enterrar al guerrero con 
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ellas). Mediante un análisis minucioso de las correspondencias 
entre el control corporal impuesto por Ia evolución familiar y el 
desarrollo de un nuevo uso de las armas tendremos la base para 
penetrar en las formas de vida de estos grupos familiares. 

Esto me conduce a fijarme en el cuarto y último de los pun- 
tos que quería tratar aquí, y que afectan a Ia evolución de la 
familia aristocrática. Se trata de saber los motivos que tuvo la 
aristocracia catalana del año mil para acercarse a la Iglesia a 
través de una serie de donaciones, llevadas a cabo siempre con 
la aprobación de los parientes (con la laudatio parmtutn). Las 
precisiones que ha realizado recientemente Stephen D. White 
para el oeste de Francia,% me han ayudado a identificar este tipo 
de prácticas en Cataluña que manifiestan la solidaridad fami- 
liar por medio de una valoración colectiva de la parte de los 
bienes familiares que deben entregarse. Estas donaciones a los 
monasterios e iglesias, cuyo elevado montante es fácil conocer 
echando un vistazo a los testamentos de la época y a ciertas mi, 
nutas conservadas en nuestros  archivo^,^ revisten ala forma de 
regalo concedida generosamente incluso cuando, en ese gesto 
que acompaña a la transición no hay más que ficción, forma. 
lismo y mentira social y cuando en el fondo lo que hay es la obli- 
gación y el interés ec~nómicox?~ La lectura antropológica de este 
comportamiento de la aristocracia feudal catalana sugiere que 
la actitud con respecto al regalo no es individual, sino que se 
valora en el interior de la unidad familiar. Por lo tanto allí don- 
de la cohesión del linaje sea más elevada, en la familia condal 
y en la alta aristocracia, más importancia tendrán estas dona. 
ciones. De acuerdo con esta hipótesis, la familia aristocrática 
adquirir& su representación más elevada en el espacio que se 
reserva en la iglesia o en el monasterio. El culto religioso de Ia 
muerte constituye el elemento de reciprocidad que este regalo 
busca. Cuando se estudian las necrópolis familiares, el historia- 
dor debe de tener en cuenta no sólo el coste o su localización, 
sino que también debe atender al ambiente general en que na- 
cieron. Por lo general, estas necrópolis nobilianas dejan bien 

36. S. W. White, Custom, Kinship, and Gifts to Saints, The Laudatio Puren- 
tum in Wesfern Frunce, 105012150, Chape1 Hill & London, The University of 
Nort Carolina Press, 1988. El argumento tambien lo analiza para el caso de Cluny, 
Barbara H. Rosenwein, To be the neighbor of Saint Peter. The social Meaning 
of Cluny's Property, 909-1049, Ithaca & Londres, Comell University Press, 1989. 

37. J.  E. Ruiz Doménec, *El sentido de la riqueza en el condado de Bar- 
celona en el siglo xra, Miscellanea Barcinonensia, 1976, 45, pp. 7-26. 

38. M. Mauss, Sociologia y Antropologia, Madrid, 1971, p. 157. 
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sentado que los aristócratas buscan con sus regalos un lugar en 
el otro mundo y constituyen un rito familiar de incardinación 
con lo eterno, con el <más allá». Tampoco podemos olvidar que 
esta conducta del regalo, que necesita de la aprobación de los 
parientes para realizarse, lleva implícita un sistema de clasifi- 
cación social y de suavización de las costumbres morales, pues 
en algunos aspectos la donación permite a la Iglesia tolerar pro- 
fundas discrepancias ideológicas con el orden familiar de la aris- 
tocracia, y con sus modos de vivir. Todo esto no hace sino ma- 
nifestar que entre los grupos sociales elevados (la aristocracia 
y quienes estaban ligados a ella por vínculos familiares) las de- 
cisiones individuales quedan siempre sometidas a los principios 
familiares. Desde esta perspectiva podemos comprender mejor 
la condición de la mujer catalana del año mil. Los acuerdos en- 
tre los hombres de la familia expresan la relación que debe exis- 
tir entre la mujer y la sociedad a ese nivel normativo. El cuerpo 
de la mujer, sus bienes y sus derechos pertenecen a la unidad 
familiar y de acuerdo con su laudatio llevan a cabo 10s actos fun- 
damentales de su existencia, el matrimonio o la procreación. La 
tensión que existe facilita la tarea de la mujer para ir adquirien- 
do un rol importante, pues e1 formalismo de las unidades fami- 
liares catalanas de aquellos lejanos años permitía que el reco- 
nocimiento de ciertos derechos de la mujer, y la posibilidad que 
con el paso del tiempo alcanzara e1 control de la unidad domés- 
tica, los derechos de una parte de la propiedad y que, como 
dicen los documentos, pudiese ser domina et potentisima, lo que 
lentamente le fue convirtiendo en un ser diferente al que era 
en la Alta Edad Media. La vida de la mujer, tras la feudaliza- 
ción, empezó a estar controlada por los objetos, no por las per- 
sonas, y esos objetos respondían a las formas femeninas de apro- 
ximación a un mundo que era preciso dominar. Las preocupa- 
ciones de la mujer se concentran en estos planos del acuerdo 
familiar, en prevenir la violencia masculina y en someter al hom- 
bre al control de las obligaciones domésticas. Pero todo esto 
fue un asunto que tuvo lugar varias décadas después del año 
mil, y por tanto quizá convenga tratarlo en otra ocasión. Aunque 
no me gustaría terminar sin decir que, durante el s. x la evolu- 
ción de la familia, tanto la de los campesinos como la de los gue- 
rreros, respondió sencillamente a la necesidad que tuvieron los 
hombres de descansar de la fuerte tensión ambiental. 


